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• APORTACIÓN DE OTROS ENTES: Financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla. Es susceptible de 
financiación por aportaciones de otra administración para la misma finalidad. 

• PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes: Se prevé los siguientes: 

a) Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los beneficiarios. 
b) Forma de concesión: En concurrencia competitiva. 
c) Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria.  

Reglamento por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y 
gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. 

• EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: 

Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental Proyecto 
Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que 
tenga una directa trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los 
procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un 
funcionario de la Dirección General de Turismo y Activación Económica a determinar en la convocatoria, asistido y 
auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental Proyecto 
Melilla S.A.U. 

- EVALUACIÓN: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 

 

4- CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

A- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

Objetivos estratégicos: 

1º.- Ejercicio de las competencias a las que este municipio se encuentra obligado por el art. 25.2 k de la Ley 7/85, 
Reguladora de Las Bases de Régimen Local, así como es prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal respecto a Cementerios y actividades funerarias. 

2º.- Apoyar a las entidades representativas en la Ciudad de las distintas religiones, cuyos ritos funerarios y mantenimiento 
de cementerios no estén gestionados directamente por la Ciudad Autónoma de Melilla a través de esta Consejería de 
Medio Ambiente, bien directamente, bien mediante una relación contractual externa en los aspectos que no contravengan 
las costumbres o ritos funerarios, como ocurre actualmente con la comunidad cristiana o con la comunidad islámica, 
quedando fuera de estos servicios municipales los correspondientes a ritos funerarios y mantenimientos de los 
cementerios de la comunidad hebrea. 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1º 

1.1-MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO HEBREO 

• OBJETICOS ESTRATÉGICOS: Mantenimiento del cementerio hebreo. 

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Gestión de los enterramientos y de los cementerios hebreos. 

• ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de Servicios 
Urbanos. 

• CENTRO GESTOR: Dirección General de Servicios Urbanos. 

• SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La ayuda se encuentra dirigida a la Comunidad Hebrea como 
representante religioso de las personas cuyos restos se le encomiendan para su mantenimiento en los recintos de 
cementerios hebreos de la Ciudad. 

• OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Gestión de los enterramientos y de los 
cementerios hebreos. 

El descenso en la población de esta comunidad, que representa actualmente no más del 2% del censo de la Ciudad, los 
escasos enterramientos que se producen al año, la existencia de cementerios hebreos que hay que mantener y cuya 
historia se sitúa en tiempos pretéritos en los que la representación de la comunidad hebrea era sensiblemente mayor, y 
el alto interés de la comunidad en gestionar estos servicios funerarios y de cementerios con miembros de dicha 
comunidad como mayor garantía de la observancia estricta de los ritos y costumbres funerarios. 

Se pretende la Participación de la comunidad hebrea en la gestión y mantenimiento de los cementerios de dicha 
comunidad en consonancia con la observancia de los ritos funerarios propios, que prestan servicio a su colectivo, 
limitando su coste en comparación con el importe que supondría la gestión directa de los mismos por la Ciudad 
Autónoma, garantizando al mismo tiempo que estos servicios funerarios y de mantenimiento se llevan a cabo por 
miembros de dicha colectividad y de la observancia de costumbres y ritos propios de la misma. 

• PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que cuente 
con previsión presupuestaria expresa. 

• COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: Aquel que conste en los presupuestos del año en curso. 80.000,00 
Euros en el caso del presupuesto de 2024. 

• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 07/16400/48000 - Subvención Cementerio 
Comunidad Israelita. 

• APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

• PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes: 

a) Subvención directa con la vigencia del convenio. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2024-11-12T13:28:29+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




